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1,'^ tn,;ro itaailo, íC eínt:mos da pseeta.

: s^^s?lea to3r.R ior diaur, ezee^so '.or bomiragoa.

NtY!'A IW2FOIiTAi^TE.-1'nmediatn^mente qae loe seño-es

Aloaidea y 8o.•a•eíca_^íos raciban eete Bo::a'rnz dispondrl^n que

n o ii^A an sjemplar en ol aiiio de castambre, 4onde pe>ms.ne-

uerú hauta a^l rscibo dHl númoro oigaionw.

Las Layea, órdancs y annncios qne s6 n^zdon pnblicar • a

lor l3oletinee Ojtcialee se han de remitir al Jefe p^litiee ^^:+pa -
1 tivo, ^^or aayo aondactc ee pasarAn á los oúitorRS de k^s n^en•
oionados periódicoe. •

(Ordenes de 2 d^ Abril, de S y 21 de Ootubre de 1ó54.j

Loa seSorea Sacrotarioa cnidarén bajo en méa eF• r^c}:•
responeabilidad, de coaservar loe utlmaroe ae eate Boz^r^,
ooldacionados para en encnedernación, q>+e dl^her^i. verificorNe

al ii:^al de aada aflo.

Anvatt^rroie. Coi:fo:we oon la coudicióti a° de% ptiel;a
qaa ha sorvido rca baee para la snbaats, no se innextc^ré ninyl>4n
e^dict<^ h annncia qua sea ainetancia áe pxrte sin qae abd.-Mn
los intereaados el importe de eu pablics^uión; ó garentic^,z• r^l
pago, 4 ranón de 2b abntimoe por linea G parte de ellx, y?a
venta ds n^neros r+nelYqe & 4U céz?ticuos.

lcs méritos y set^vicios qua*les con• ; los ejercicios de revá'ida para el

venga justi8car y un programa de la s mismo.
asignatura dividido en lecciones y^ Los aspirantes presentarán sus so-

precedido del r<<.zouumiento que se ; licitudes en esta Subsecretaria en el
crea necesario pt^ra dar á couocer en ; improrrogab!e término de tres meses,

forma breve y souci!ia ^as veutajas ; á contar desde la publicación de est©
(Gaceta del dia 8 de A^osto.) i anur:cio en la Gaceta ac^m añadas, • del plan y del método do pnseíiauza . + P

S• ^. el l:^Y ^C,^. D. tu ) y Augusta q;^y en oi mi3mo se proponga. ^ de 1os dacumentos que acroditen su

Real ^atniiia continú:+n en la ciudad A!os aspirwntee q„e residon fuera ^ capacidad• legal, de una relaeión de

da S$n StbaFtián. s'n novedad en ^u de hi^drid les ba5tarú ucreditar, me- '. los méritos y sercicios que lea convoa-

den• z ña juKtiflcar y de tui programa d© lai.,,.,.._. ..^ ! di^nto recibo baber entregac:+7 ,,

; tro del piazo de la cOUVUC^storia, en } aslgnKt!lra, tiividido en ieceionea y
. . • i f.]•Gl10l^1ftA l^^^ M•]•/f.r1AMlATil1 flll!> .]^a

Mi^!isteria dc Ics^eucció^ FGh'ica
Y BELLAS ARTES

SUI3SECRETARÍA

una aomzui ►^tracion ae ucrreud, c• ^ r------ -- ------------ _-- ----

o certificado que conteuga su ^ necesario para dar á conocer en for-liep g
instancia documentada, teniendo pra
sente lo dispuesto en los casos 1.° y
2.° de la Real orden de 12 de Enero
de 1901.

Esto anuucio deberá publicarae en
lcs Boletine^ oficiales de lns provin-
cias y en los tablones do auuncios de
los ostablecimientas docentes; lo cual
ae advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que asi se veriHque sin más que eate
aviso.

1f3adrid 27 de Julio de 1905.-E1
Subsecretarío, Rosales.

^

^se halla vacante en la Escuela de
zngen`eros Industriales de Barcelona ^
la Cátedra de 141etalurgia y Tecnolo-
gia eléctrica, dotada con el sueldo
anual de 3.b00 pesetas, que se satia• ;.
farán de fond°s provinciales, la cual i
ha de proveerbe pcr oposicibn, según ^
1o dispuesto en Reai ordeu de 4 de No- ^
viembre último.

Loa ejercicios se verificarán en Ma• ^
drid, en la forma prevenida en el re- ^
glamento de 2 de Abril de 187b y^
Real deereto de 9 de lylarzo de 1888. ^

Para ser admitido á la opoaición se ^
re9uiere ser espaúo ► , no hallarae el ^
aspirante incapacitado para ejcrcer '
c$rgos púbíicos, haber cumplido vein- ^
ti ún ai'ios de edad, tener el titulo de
Ingeniero induatrial civil en la espe•
cialidad correspondiente d aproba•
d0s 1os ejercicioa de reválida para el
^smo.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, en el
lmprorrogab e término de tres meses,
á contar de5de la publicación da este
$nuncio en la Qaceta, acompañadas ;
^ los ĉocumentcs que acrediten su ^
^pacidad legal, da una relación de ;

Sq halla vacante en la Eacuola de
Ingenieros Industriales de Barcelona
Ia Cútedra de Dibujos industriales,
dotada con el sueldo anual do 3.b00
pesetas, que se satisfarán de fondos
provincialea, la cual ha de proveerse
por oposición, según lo diapuesto en
Real orden de 4 do Noviembre último.

Loa ejercicios se verificarán en ^fa•

t ma breve y eencilla las ventajas del
^ plan y del método de enseiianza que

en el mismo se proponga.
A los aspirantes que residan fuera

de ^ladrid los bastará acroditar, mo•
I diante recibo, haber entregado, den-
} tro del plazo de lo convocatoría, en
^ una Adminietración de Correos, el
^ pliego certificado que contenga la ins-

tancia documentada, teliiendo pre-
^ eente lo diapuesto en loi casos 1.° y
i 2.° de la Real orden de lZ de Enero

d® 1901.
)^ste anuncio deberá publicarse en

los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cual
se advierte para que las Autoridades
respactivas dispongan desde luego
que así se veri8que sin más que este
aviso.

Madrid 27 de Julio de 190ó.-1^1
Subsecretario, $osales.

("(^aceta„ del dsa 2 de Agosto.)

í

drid, en la forma prevenida en el re- ^ Se hal!a vacante en la Sección de
glamento de 2 de Abril do 187ñ y Real • Estudios elemontales de Comercio del
decreto de 9 de ^darzo de 1888. ^ Institu o de Canarias ia Cátedra de

1'ara ser admitido á la oposición ae 1 Tecnologia industrial 6 Eetudio de las
requiere ser espafiol, no hallaree el ^ pt•incipales industrias nacionales, do-
aspirant9 incapacitado para ejercer tada cen el sueldo anual de 3 000 pe
cargos públicos, haber cumplido vein• setas, que se ha de proveer por oposi-
tiún años de edad, tener el titulo de ción elitre Auziiiares, con arreglo ^
Ingeniero industrial civil en la espe• lo diapuesto en la Real orden de esta
cialidad eorrespondiente ó aprobadoe , fecha.

^ Los ejercicios so vsriócar^n en Ma,-
^ drid, en la forma prevecida en el:
j reglamento de li de Agosta do 1901..
{, Para aer admitido á la cpnsición e^s

^ indispensable reunir las condicionos

j deretminada3 en o; art 65 dei R:ul
% decreto do 2? de A gosto de 1903.

Los aspirantei curbarkn iaé ^o'íc:i-
^ tudNs por conducto de ► os aef©s de loa
i estab,e^^imientaa en que s:~raa, cicnrn•
; paiiadae de las hc+ja5 d e r,ervic^ica do-
^ bidamente autoriz:^das, en el p;nzo do

veinte díae, contados desde la pabli-
cación de eyte anuucio en Ia Gucaiu.

^ Antes de empezar los ejercicioa en-
^ tregarán al 1`ribunal un trab:^jo de
^ investigación ó doctrinal propio y ol
t programa de la asignatura, sin cuyo
^ requisito no podrán ser admítidos ^

las oposiciones.^
Según lo di:+puesto eu el art. 3."

del reglamento, eate anuucio se ir,sor-
tará en los Boletines ofir,iccles y los au
tablones de anuncios de los Centroa
docentes.

Madrid 31 da Julio da 19^5.-i,)l
Subsecretario, Uartin Itosales.

Se halla vacante en la Escuela ^3n•
perior de Comercio de Bilbao la C,^-
tedra de Le^agua f'rances^, dotada ccn
el sueldo anual de 3.000 pesetas, que
ha de proveerse por oposición libre,'
según lo diapuesto en Rewl • order. de
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en ita-
drid en la forma prevenida en el xo•
glamento de 11 de Agosto da 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requierehaber cumplidoveintiún ai^ns
de edad y ser Profesor mercantil d•
Licenciado en Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán las irln-
tancias en este ^inisterio en el i:L-
prorrogable plazo de tres meses, con•^
tadoa desde la publicación de er:t^:
anuncio en la Gaceta, hststa la feehq.
da entrada en el Registro general.
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Acompatiarán á la solicitud la cer• ' entra las estacicnes de farrocarril de
tificacibn de nacimiento debidamente ^ Pedroehe y Pozoblanco, sirviendo á
16gA1{^ada, expedida por el li,^giatro Santa Eufemia, El Viso y Alcarace-
civi'; ia correspondiente á los ejerci- ^ jos, bAjo el tipo máaimo de cuatro
ci.os dei grado 6 tltulo antes iudicado, ^ mil pesetas anuales y demás condi
y otra del Registro central de pena• ^ ciones del p!iego que está de manifies
dos de (Iracia y Justicia para acredi• ; to en este Gobierno civil, Central de
tar que no está incapacitado para eje i eata capital y o8cinas de1 ramo de
cer cargos públicos.

A.;_ttes de empezar los ejercicioa en-
tregarán al Tribunal un trabajo de in•
veatigacián ó doctrinal propin y el
programa de la asignatura, sin cuyo
requieito no podrA ser admitido á las
oposiciones.

Según lo dispuesto en el art. 3.° de

cricho reglamento, esteanuncio deberá

Pedroche y Pozoblanco, todo con
1 arreg'o á lo preceptuado en las diapo

siciones vigentes; advirtiendo que se
^ admitirán !as proposiciones extendi•

das en papel timbrado de undécima

^
claee hasta ias 17 horas dei día 13 del
corriente, y la apertura de pliegos
tendrá lugar en este Gobierno civil á
las once de la mañana del dio 18 del
mismo mss, haciendo presente que,
además del p'iego cerrado, deben
acomp^iiar por aeparado la cédula

iusertarse en loa Boletines oficiales de '

3a.s provincias y en los tablones de
anuncios de los Centros docentes.

Madrid 31 de Julio de 190b,-El

Subeecretario, ^larttn I:osales.

Se halla vacante en IR Sección de
F.studios Elementales de Comercio del
ltnstituto de Canarias la Cátodra de
Aritmética, dlgebra, Cálculo mercan
til y Teneduría de libros, dotada con
el sueldo anual de 3.000 pesetas, que
ha do proveerse en el turno de opoai
ción libre, según lo dispueto en la
Real or^en de eata fecba.

Los ejercicios so veriflcarán en ^ia-
drid, en la forma prevenida en el re•
glamento de 11 de Agosto de 19J1.

Para sor admitido á la oposición se
requiere ser espaflol, haber cumplido
veintiún aíios de edud y tener el gra•
•do de Profesor mercantil.

Los aspirantes presentarán las ins •
tancias en eate Dítíniaterio, en el im-

prorro^;ab^e piazo de trea meses, con•

iados desde la pubiicación de este

anuncio en la Gaceta, hasta la fecha

c',e entrada en el Registro general.
Acompañarán á la so!icitud certifi-

cación de nacimiento expedida por el
Ii,egistro civil, debidamente logaliza•
da; la correspondiente á los ejercicios
de grado ó titulo antes indicado, y
otra del Registro central de penados
de Gracia y Justicia para acreditar
que no está incapacitado para ojercer
•cargos públicos.

Antes de empezar los ejercicios en-
tregará al Tribunal un trabajo de in•
vestigación 6 doctrinal propio y el
l,rograma de la asignatura, sin cuyo
requisito no podrá ser admitido á las
oposicionea.

Segím lo dispuesto en eI art. 3.° del
•reglamento de opo9iciones, este anun-
cio deberá insertarse en los Buletines
ofciales y en los tabiones de anuncios
de los Centros doceates.

• Madrid •31 de Julio de 1905.-E1
•Subsecretario, $osalea.

("Qqceta„ del día 6 de Agosto.)

Gobierno civil

^ROVIaCIA DE CORnOBA

çircular ntim. 2040

Debiendo celebrarae subasta públi •
ca para contratar el servicio de con-
ducción diaria de la correspondencia
pública en carruaje de cuatro ruedas,

personal y carta de pago que acredite
haber hecho el depósito correspon •
diente en la Caja general ó en cual^
quiera Sucuraal ó Depositaria de fon-
doe municipalea.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdeba 8 de Agosto de 1905.-E1

Gobernador, JOSE SANMABTfN.

DELEt^ACIO^ DE HACIE^IDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

A^?M INZf3T'R ACZÓN

Circular núm. 2044

Impneatos de tranBportes.

Esta Adminietración, cumpliendo
superiores órdeaes y deseosa siempre
de que los impuestos á eu cargo ob-
tengan el mayor rendimiento para el
Teaoro, ezcita, por medio ds esta cir_
cular, el celo de lcs Alcaldes prasi-
dentes de los Ayuntamíentos que com•
ponen esta provincia, á fin de que in-
viton á los vecinos de los pueblos cu-
ya representación obstentan y que es•
tén oblígados al pago del impuesto de
traneportes por medio de patentes
(articulos 31 y 36 del Reglamento de
20 de Marzo de 1900) para quo se
provean de aqueilas, á cuyo efecto Ias
solicitarán de aus respsctivos AIcaI-
des, con o^ho dfas de anticípación al
ejercicio de la induatría, en la forma
prevista en el art. Fil del cuerpo le•
gal oitado.

Córdoba 8 de Agosto de 190^. -EI
Administrador de Hacienia, Jo3é ;12a-
ría Bonilla.-V.° B.°: El Dalegado de
Hacienda, José Lgón Víllanueva.

-_-^ ^sos^ ^ ^•aíA.

Circular núm. 20^

Ampliaci ^n de p!aeo para 1^ ra,azdaci^•a vo•
lnntaria dd cédules personalea.

La Dirección general deI Tesoro
público, ®n telegrama fecha de ayar,
se ha ser^ ido, conforme ee interesó
por esta Delegación, prorrogar el
plazo de recaudacián voluntaria de
dicho impuesta en eeta provincia has•
ta el 31 de Agosto actual.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de loa inte-
resados y eaacto cumpIimiento de los
Ayuntamientos y recaudadores del
indicado i mpuesto.

Córdoba 8 de Agosto de :905.-E1 ;
Tesorero de IIacieada, Guillermo de =
la Bastida.-V.° B.°: El Delegado de b
Hacienda, José León Villanueva. ^

Circular núm. 204^i

Esención de pago de^ im^ueato de oonsnmos
y del re^argo municipat del alcohol deana-
turalizado proce,len ►,e de fabricas autotiea-
das para la elaboracidn.

En !a Gaceta de Madrzd, núm. 217,
correspondiente al 5 del actual, se in-
serta la Rea! ordon de 21 de J ulio an •
terior, que sigue:

^Ilmo. Sr.: Vista ]a inatancia dedu-
cida ante este Idinisterio por D. Nico•
láe de Mateos, Consejero Gerente de
la CompaHía general E^pañofa de
Alumbrado, Calefacción y Fuerza mo-
triz á base de Alcohol, establecida en
esta Corte, solicitando que se dicte
una disposición que recuerde á los
Ayuntamientos y arrendatarios del
impuesto de consumos: primero, que
ei alcohol desnaturalizado está exento
del pago del citado impueeto á su en-
trada en las poblaciones, con arreglo
al art. 6.° del vigente reglamento de
consumos; segundo, que de conformi-
dad con el art. 4.° del reg!amento de
alcoholes de 7 de ^eptiembre de 1904,
no podrá ser objeto el a^cohol desna-
turalizado de recargo alguno en las
tarifas manicipalea de consumos que
sean aprobadas con posterioridad á
la fecha de dicho reglamento, y tar-
cero, que 'os Ayuntamientos que ten
gan comprendida en sue tarifaa la ci •
tada ospecie de alcohol desnaturaliza-
do deben suprimirla:

ftesultandb que el Sr. Mateos alega
en su instancia que habiendo llegado
el momento de dar á la circuiación
los productos obtenidos en la f'ábrica
establecida en Vinaroz por la Compa
iiía de qu^ es Gerente, son precisas
las disposicionos que solicita para
evitar los perjuicios á que pueda dar
lugar la introdncción del ntcohol des
naturalizado en los pobtados donde
aím no conocen el citado product.o:

Considerando que el art. ^.° del re•
glamento de conaumos vigente, al
tratar de la egacción dol impuesto,
refiérese esclueivamente al consunzo
personal de aleoho'es; y.como los dea-
natura7izados, dada la preparación á
que se les somete y usos á que se les
aplica, de notoria especialidad, que
eacluye su consumo eu cualquier otro
menestier, no se hat:an eomprendidos
en la ©gprenión que determina con•
eretamente eu apucacibn, dado que ^o
de consumo personal supone siempre
la potabilidad del liquido designado:

Considerando que eI art. 27 del pro •
pio regia'lnento, en el párraió 3.° de
su caso 4.^, declara también egentoa
del impuesto de consumos a los alco
hoieB que escedan de ti0° centesima•
les, y por el párrafo 3.° del art. 87
del reg;amento de alcoholes se s8.ige
á Ios producidos en las fábrícas espe-
ciates de desnaturalización una gra •
duación minima de t38° cent©^imales:

Considerando, por tanto, que Ia ley
de 19 de Ju1io de 1904, al dejar sub-
eistente, en au art. 1.°, l03 cupos se•
fialados á loe alcoholes en el vigente
reglamento del impuesto de • consu-
mos, no pudo en manera alguna refe •

rirse á los alcoholes desnaturalizados:
Con•iderando que el art. 4.° de! re•

glamento provis^onal para la admi-
niatración de la renta del alcohol de 7
de Agosto de 1904 eatablece que los
alcoholes no pndrán ser objeto de re•
cargos provinciales ni municipalee,
ni aun on el concepto de gastos de ad-
ministración ó recaudación;

S. bi. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con Io propuesto pc.^r V. [. y i0
informado por la Dirección general de
Aduanas, se ha aerv:do disponer:

1.° Que el alcoho! desnaturaliza•
do procedente de fábricas autorizada9
para su elaboración que circule le•
galmante, está egento del pago del
impuesto de conaumos al ser introdu-
cido en las poblaciones; q

2.° Que no podrá ser objeto dicho
alcohol desnaturalizado de recargo
alguno municipal en las tarifas que
tengan estab!ecidae los Municipios pa•
ra la eaacción dol impuasto de consu-
mos^.

Lo que se publica en e^te perió^ico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 7 de Agosto de 1905.-E1
Dalegado de Hacienda, Jo^é León Vi•
Ilaaueva.

Circular núm. 2047

$eforma del epigrafo núme •0 7, clasa 8.°1 de
la tarifa 1 a de industril, paqueteria.

1^n la Gaceta de 111adrid, núm. 217,
perteneciente al 6 de los corrientee,
se iuserta la Rea! orden de 21 de Ju-
lio anterior, que sigue:

•Ilmo. Sr.: Romitido á irforme de
Ia Comisibn permanento del Condejo
de I^:stado oI expediente promovido
por los Síndicos y clasificadores del
gremio de vendedores al por menor
de mercería y paqueteria de esta Cor•
te on solicitud de que se reforme el
epigrafe número 7, clos© 8.a, de la ta•
rifa 1.21 de industria^, dicho Alto Cuer•
po ha emitido el siguien'.e dictamen^

^Eacmo. Sr.: En cump':imiento de
Real orden expedida por el llinisterio
do! digno cargo de V. E., ha exami•
nado esta Com:aión permanente del
Conspjo de Estado el expediente ad•
junto, del cual resulta:

Que, previa instancia de los Síndí•
cos y clasificadoreg del gremio de
mercería y paquetería de e^ta Corte,
y de acuerdo eon los informes favo•
rablea de la Inspección provincial,
propone la Diraccíón genaral de Con•
tribuciones, Impuestos y Rantas que
para evitar dudas se redacte el epi•
grafe 7 de la clase 8.a, tarifa i.a, de
la Contribu^ión indusirial en la si-
gai^nte forma: .Establecimíentos pa'
ra la venta al por menor de los ar•
tícu?os de merĉeria, paquetería, cin•
tas, sedae, hi'os, botones, cinturones,
entredoses, puntillas, bordados, cor•
aés de tejidos de hilo ó algodón, boto-
naduras de náoar y de metat ordina-
rio, bolsilios, adornos propios de ca^
beza y, en pequeiias cantidadea, ador-
nos para prendas da seHora, corbatas
de algodón ó borra de seda, cuyo
precfo no ezceda de 1'50 pesetas, ti•
jerae y demáe objetoa aná!ogos. ^

De acuerdo con la miama Direa•
ción, y con remieión de los anteceden'
tes, ha consultado V, E, sobre la mo-

l
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10 DE AGOSTO D1^ 190G

dificación propuesta el parecer de es •^ Lo qu® se publica en este periódico
ta Comisibn permanente• oflcíal para general conocimiento.

Considerando que comparada la Córdoba 7 da Agosto de 1905.-E1
nueva redaccidn propuesta para el Delegado de Hacienda, Jos^ León Vi-
epigrafe de que se trata con !a que i llanueva.
tiene en las tarifas hoy vígentes, la ^
modi8cacibn se limita á incluir de j
modo expreso entro Ios artieulos pa- ^

Circular núm. 204t3

Tipo medio del e:mbio.

ra cuya venta se consideran autoriza• = En la Gaceta de Madrid, núm. 213,
dos los establscimientos de mercería ' correapondiente al 1.° aei actual, sa

ó paqueteria, los cinturones, entredo• insarta la Real orden de :31 de Julio

aes, bolsillos, adornos propios de ca• anterior, que sigue:

beza y adornos para prendas de se• ; =I!mo. Sr.: Eu vista de lo díspuesto
í^ora, con la salvedad de que se ven- ^ en el art. 2,° da ia ley de 22 de Fabre-

t Con lo que terminó la sesión.

Sosión del día 10

Presidencia da! seíior Aicalde don
Antonio Guzmán y (Iuzmán.

Se leyó, aprobó y firmó ei acta de
la anterior.

Se dió cuenta de Ias circ,ulares in•

sertas en los Boletines oficiales recibi•

dos durante la semana última y de la

correspondencía despachada en igual

periodo; quodaron e.nterados, dispo-

niendo su arettivo en ©sta Secretaría.
Se m$nifestó á lu Egcma. Diputa-

ción provincial do Córdoba estar con-
forme o! l^yuntamiento ea satisfacer
el 50 por 100 de las obras que se eje-
cuten en el camino de ésta á Guadal•
cázar por Fuente Palmera, en diez
anualidades y con arreglo á lo que
arrojen los respectivos preaupuestos.

Se concedió pensibn de lactancia á
Natividad Romero Moreno para ama-
mantar á su h^ja Ang^e!os, de dos me-
szs de edr^d, que disfrutará cuando en
turno le corresponda.

Sd acordó que una comisión del
biunicipio concurra á la igiosia pa•
rroquiz^l de esta ciudad, el dia 13 del
actual, eu que tendrán lugar solem-
nos sufragioa por sl eterno descanso
del egcelentísimo se$or don Francia•
co Siive'a.

Idem conceder un socorro domici-
liario do 4 pe.^etas al n;$o de diez

aiios Antonio Rodríguez E^p^jo, para

pasar al hospital de Saviila a curarae

de un quiste sebáceo que vif^ne ps^de•

ciendo.
También se acordó pub'ictar un ban.

do ordenando sean sacados al campo
los gan;^dos de cerda y cribrío que
subsista.n en la pobl^.ĉ ió;a, á fin de
evit•ar cualquier epidetnia que pudie
ra desarroilarse.

Se autorizó al señor S?cretario don
Joeé Bazo para payar á la capital á
ingresar en la Hacienda ^3l re3to del
segundo trimestra del cupo du consu•
mos y á gestionar en los centros de
la misma varios asuntos pendientes
de deKpacho.

Idem al ugen:t: en la cflp:tal don
Franci5co Cuosta ]4.`artin z l^ara que
perciba de la Tesorería de H:ieienda
el imliorte dol 3`40 por 100 de.l premio
de expendición de cédu?as pcrsonales
de esti^ ciudad y el 1 por 1ti0 de for-
mación dPl padrói: del ^jercicio pasa•
do de 29U4.

Con lo que tarm:nó ls st,ión.

Sesión del dít^ 1 ^

Presidencia del señor ^:calde don
Anto:^íc Guz:nán y G^^zlnón.

Se layó, aprobó y firrnó el acta de
1^ a ►nteriar.

Se enteraron cie ?as circu'ares de in•
terés publictsdc,s en los BoFetines oĵc•
ciales de !a provincía rec:ib'.das duran-
'te la últirna semana, aEi como de la
correspondencia despachaciu en igual
pericdo; quQds.ron enternd<a y dispu-
siaron su archivo.

Se aeordb dar comie;,LO á Ios tra•

bsjos de for^nación dfil Registro fis-

cai de edifirioa y seiares pa:•a que es•

té terminado ol prbaimo afio de 190f,

y que, á e^r posib!e, rija dentro deI

mismo, couforme previene el señor

Administrudor de H.^cienda de la pro•
^ tnC'iA,

dan en pequeñas cantidades: ro del año 1902; ,

Considerando que por ser ese el al- S. M. el Rey (q. D. g.), teui3ndo en ^

cance de la modificación propuesta, cuenta las cotizaciones diarias oficia-
debe entenderse que ésta es de for• les do la segunda quincena del mes

ma y no de fondo, encaminada á puu actual, se ha servido declarar que el
tualizar, evitan3o dudas, y no auto- tipo medio del cambio en el indicado
^izar para la venta de objetos que no periodo ha sido el de 32^32 por 100;

estuvieran y a dentro del concepto de correqpondiendo, en su consecuencia,
que ae trata, puesto que todoy !oa ar- 1 una reduccián de 24 por 100 en Ias li
tículoy enumerados en eI anterior fun• ^ quidacionas do derechos que para su
damento vienen conatituyendo mate , pagoen oro se efectú^n en !as Adua•
ria del trá8co A que se dedican los i nas dura.nte !a pri ►uera quincena del

aetab'ecimientos de mercería, en con^ ^ mey de Agosto prógimo.b
3onancia con la índole de su comer- ^ Lo que se publica en este periódico

cio, qoe comprende los objetos do es- oficial para gencral conocimiento.

caso valor con ap^icacibn frecuente ^ Córdoba 4 de Agosto de 1905.-E1

para el adorno da otro3 mfis costosos ^ Delegado de Hacienda, José Lébn Vi
6 de cualquier otrn modo con ciertn ^ llanueva.
carócter de accesorios, y al amparo '
todo ello del epigrafe hoy vigente, ^
que comprendiendo la multiplicidad ^
de objotos que congti.tuyen el de estas ^
tiendas, despué3 do onumerar algu• ^
nos, concluye abarcando los demás ^

A'.f La P" L.^.^'T "C.'. ! w_ ^^^ ^•^

^^,T^..a.rlt^á^ 1^i^Í á.^^

PALMA DEL R'O

análogos, en cuya egpresión general ^ n'úm. 20^9

entran los otros que ahora van á enu• ^ Extracto 3^^ los acuerdos tomados por
merArse egpresamentP: este Avuntamiento y Junta muni-

Coneiderando, on corroboracibn de cipal durante el pasado mes de ^Tu•
]o dicho, y en cuanto á los eutredo• ^ lio, que forma el Secretario que sus
ses y adornos para prendas de seilo ^ cribe, en cumplimiento de lo dis•
ra, que sobre ser evidente su analo- ^ puesto por el art. 109 de la ley.
gla de naturalaza y destino con otros ; Seaión ordinaria del día 3
artícutos enumerados en el toxto vi

1'resídencia del seí^er A'calde don
gente, se observa que, salvo 3os con- Antonio Guzmún y Guzmán.
ceptos ap!icab'es ri los encajes finos ^ Se !eyó, aprobó y firmó el acta de
extranjeros en la tarifa 1.a, ó á!as en• ^,_ _«4^_,_^

^

^

É

i
^

i

^

i
l

^

^
^

^

í

^
t

^

1
:

^

^
cajéras en la tarifa -1.", no hay ningún î

'w wu^va^^^. T

So enteraron de las circu ares in-
otro quo comprenda especiatmente la ' ;
venta al por menor de dicho articulo, ^ sertas en los

Boletines oficiales de la ^

lo cual reveIa, de acuerdo con la prác ' última semana y de la correspondan- £
tica, el indudable propósito de com •; cia despacha en igual periodo, y dia- f

pren3er tal trAfico en el epígrafa de l pusieron los seflores concurrentes eu `
^ archivo en ol d5 esta Secretaría. 1'

4jte se trata, ,y autorizar para ello d. Se .^probó la distribucibn de fondos ^
los establacirrl;e;^tos de mercería ó pa •
quetería:

^para satiYfacer las obliga^c,one: del ^

; presente me^. ;
Qonsiderando, en cuanto á los cin- ; Tambíén fué aprebado el egtracto

turones y bolsi:los y á los adornos ! de ios acuerdos adoptados en eI paaa
propios de cabeza; que siendo objeto ^ do Junio y se acordó enviarlo at Ee-
espocial de los epígrafes 6 y 13, res- : ñor Gobernador para su inserción en
Aectivamente, de la misma clase 8.8,
tarifa i.a, es ^ncuestionab?e el dere- t

cbo que, según el art. 17 de! regla• i tas, para pasar al hospita! de Sevilla, ^
Inento de la contribución industrial, ^ al pobre enfermo Antonio Romero ^
tienen loa dueños de establecimientos i gosa. ^
de mercería para vender aquellos ar• Se aprobaron por ol Ayuntamiento ĵ
tlculos sin aumento de cuota, egpli• ^ las cuentas del segundo trimestre del ^
cándose por ello que así venaa suce• ^ año actual, rendidas por el agente en ;
diendo; la capital don Francisco Cuesta ^dar- ^.

El Coneejo opina que procede dar tínez. Y
al eplgrafe de que ae trata la redac- Se acordá fuesen abonados los de• ^

ción propuesta por la Direceión ge• rechos devengados f n el Laboratorio

neral.^ microbiológico de Córdoba por )os ve 6

y conformizndose S. M, el Rey (que : cinos do ésta Ro^arío Segura Sánchez 1

Dios guarde) con el preinserto dicta• i y Manuel Díaz Hernández, mordidos ^

^en, se ha servido resolver como en ; por un gerro rabioso el 22 del mes ^

Hl mismo se propone.^ ^ pasado. °

el periódico oficial.
Se conc^edib un socorro de t pe^e

Idem que con arreglo fi^ la factur&.
del seíRor Director de^ Laboratorio mi--
crobiológico de Córdoba se abonea
160 pesetas del capítulo 1.°, art. 8.°
del actual presupuesto, de los gastoa
causados por Rosario S^gura Sánchea
y bíanuel Díaz Hernández, mordidos
que fueron por un perro hidrófobo.

Idem conceder un aocorro domici-
]iario de 4 pesetas á la enferma po-
bre Soledad Belmonte, para que pne-
da trasladarse al hospital de Sevilla,
con cargo al capltulo respectivo del
actual presupuesto.

Sa concedió pensión de lactancia A.
Níeves Díartínez Mansilla para cos•
tear un ama de cría á su pequeiio hi-
jo por carecer da secre^ión ^áctea, p
cuando en turno le corresponda.

Se acordó qua a5i^ta la Corpora-
ción, el 2G del actual, á la función re-
ligiosa que se celebrarA en dicho dia
en honor de Nueatra Sañora Santa
Ana, en la ermíta de su advocación,
y que los gastos que se originen en
las veladae da Santiago y Santa Ana
se satisfagan del capítulo reapectivo
del presupuesto vig nte.

Se presentaron por los señores De-
positario é Intarventor las cuentas de
ordenación y Depo^itaria y A,dminis-
tración de los fondos municipalos de
eeta ciudad, relativas al ejercicio del
presupuesto de 1904, dictaminadas
por el aeñor Regidor Síndico, y ee
acordó pasen á informe de la Comi-..
sión de Hacienda de este Ayunta--
miento para sus efectos.

Se nombró comisionado al agente
don Francisco Cuesta Martínes para
que se persone el dia 1.° de Agosto
próximo con todos loa mozos de eate
pueblo déclarados so!dados en la zo-
na de Córdoba y que se avis9 á domi-
cilio A los interesados que deseen con-
currir.

Se acordó que una comisión de este
Ayuntamiento, compuesta del se:ño^
Alcalde, Teníentes primero y segun-
do y Secretario de la Corporación va-
yan b. la capital A egponer al eace-

^

Ientiaimo seiior Ministro de Agriculiu-
ra la situac:ón angustiosa en que se
encuentra la clase jornalera de esta
ciudad, y que los gastos de viaje sean
abonados con cargo al capítulo co •
rrespondiente del actual presupuestv.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 24

Presidencia del señor Alcalde dort
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta fa sesión se leyó, aprobó p
firmó el acta de la anterior.

Se dió conocimiento de 1as circula.-
res de interés insertas en los Boletiaes`
o^iciales de Ia provincia y de la co-
rrespondencia despachada durante la
última semana; quedaron enterados,
acordando sa archivo en el de esta
Secretaria.

Acto contínuo se procedió al esa-
men y definitiva ñjación de las euen-
tas municipales del ejercicio del pre-
supaesto de 19U4, y estando confor-
mes los señores concurrentes con el
dictamen de !a comisión de Hacienda
y Regidor Síndico las aprobaban y fl-,
jaban su importe y que pasara la
euenta á la Junta municipal á Iot^,
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Kfectos legales. exponiéndose ante el
púbiico por quince dfas en la Secreta-
ria municipal, acompafiada de loe de-
mAs documFntes justiflcativos.

Se conce.dieron pensiones de lactan-
cia 9 las vecinaa pcbres de esta ciu•
dad Angelea Romero Velasco y Belén
Egea Bernal, que percibirAn cuando
en turno les corresponda.

Se autorizó al señor Seeretario del
Ayuntamiento para que pase á la ca-
pital á ingresar los fondos de la re-
caudación de cédulas personalea rea-
lizada hasta la fechá, respectiva á la
cuota del Tesoro, y 30 por 100 de re-
cargo transitorio.

PÓSITO

Se acordó abonar en la Caja de la
eomisión permanente de Pósitos de
la provincia 60 petietas, correspon•
dientes A las últimas visitas giradas
por los señores Subdelegados de la
misma.

Idem quo sean abiertas las paneras
y arcaR del Estableeimiento por todo
el próximo mes de Agosto-, desde las
nueve de lrz mañsna hasta las cuatro
de la tarde, todos los dtas no feriados,
y que se fijen y pub^iquen los corres•
pondientes bandos invitando á los que
sean deudores para que en dicho pe-
riodo hagan efectivos sus descubier-
toe en la Depositaría del nlismo.

Sesión del día 31

Presidencia del seiior A!calde don
Antonio (Iuzmán y Guzmán.

Se leyó, aprobó y firmb ei acta de
la anterior.

Se dia cuenta de las circulares pu- ĝ
blicadas en ;os Boletznes of^ciales recl-

bidos durante ta última semana y de ^
la correspondencia despachada en

igual periodo; quedarcn enteradoa y

ordenaron su archivo en esta Secreta ^

ría. 1
Se enteróla Corpo-ación de un ofi ^

cio del señor Gobernador de la pro- ^
.v. inĉia en el que pctrticipa habe: ^t^m-

brado Subdelega^o pairt^ gírar !a visl• :
ta reglamentaria al Pósito de esta
ĉiudad á don Eariqno Rui^. Fuertes,
al que so le facilitarán cuantos docu•
mentos recláme para ei buen desem-
peiio de su cometido.

Se socorrió con 4 pesotas para ir al
hospital de Sevilla á Enrique Uceda
Damián, de esta vecindad y pobre.

Con lo que terminó la sesión.

JU?QTA ^3UNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 31

Bajo la presidencia de expresado
señor Alcalde don Autonio Guzmán y
Guzmán tuvo por objeto proveer en
propiedad la plaza de biatrona titular
de esta población en favor de ;a pro
fesora doíia Alaria Carrillo ^fenacho,
que venia desempeñándola interina-
mente.

Palma del Rfo 1.° de Agosto de
130v.-Et Secretario, José Bazo.

EI egtracto precedente ha sido

aprobado por la Corporación munici-

pal sn sesibu ordinaria del dia de hoy,

mandando se remita al señor Gober-
nador civil de ]a provincia para su

publicacíÓn en el BOLETIN OFTCIAL.

Palma del Río ^ de Agoeto de 1J05.
-E1 Alcaide, ^ntonio Guamán,-El

Secretario, José Ba^o.

CARCABUIĴY

\ úm. 203?

IJou Pedro (xr,rcía Gómez, dlcalde congtitu-
ciona^ de a^.ta villa.

Hago :^r,ber: que terminado on bo•

rrador el pa lrón quo ha de Fervir de
^ base á lt^ rnatrícu?a general de la con

trfbución industri<.l de este piieblo pa•

ra el prógirno año de 1906, queda ex-
puesto al púb;ico por términc de ocho

i dias, en ebta S^;cretarfa Capitular, á
' fiu de que pueda ser examic^ado y se

aduzcan las reclamacionea^ que ios

agraviados crean procedentes.

Carcabuey 5 de Ago^to de 190^.-
Pedro Ga.rcia.

CABRA

?^1úm. 203^3

Don José Ver^i;lus Rorr^rrc, Alcalde con ci•
tucionel de esta ciud^ud.

Hago saber: que convencido et ilus-

tro Ayuntamicnto de mi presídencia

de la iuefic:^cia det acucrdo ,lue adop-
to en ^esión de 19 do Junio de 190Z,

trasIadando ia f?ria re^a! de Septiem-

bre á los tres ú^timos dlas del mes d©
Agoyto, puesto que ni esta ha adqui-

rido el derarrollo é importancia que

se apetecia, n^i el vecindario ha visto

compensada la reducción en el núme-
ro y en el tiempo da sus egp^:nsiones

veraniega^, con el m^tyor mérito, no•

vedad y riqueza de las que el nuevo

programa ]e ofrocia, hn creido la

Co^poración prestar un buen servício

8 los fntereses locaies, acordando, co-

mo lo ra hecho en sesión áe hoy,

anuiar c tado acuerdo y restituir
la fería de que ae trata á la fecha en

que 5c celebraba dEs^e tiempo f^me

morial, ó sea á Jos dfas 15, 16 y 17 de

Septiembre de cada ai^io.

Lo que se anuncia al público pa; a
general cenocimiento.

Cabra ^ de Agosto de 1905.-José
Vergi`los.-Por mandRdo de su seño•
ria, Joaquiu ;^ora, Secretario.

^^^^^^^^

N úm. 2043

Don José Villalba l^EYto$, Juez de instruc_
cidn de esta c;udad v sa par^ido.

Por la presente, que se insertará

eII el BOLETIDI ^FICIAL de esta pro-

vincia^ y en Ja Qaceta de áladrid, se

ruega y encarga á todas las autori•

dadea, tanto civi'es como militares y

dem^s indívíduos de la policía judi-

cial de la nación, se proceda A la bus-

ca do las dos caballerías que al final

se reseiiarán, propias del vecino de

Villafranca don Santiago Oria y Cas-

tro, las que hurtarou la noche del

dos al tres del actual, entre una y tres

de la madrugada, en ocasión de que

se encontraban pastando, trabadas
con las de esparto, junto á la era de la
posesidu que este Ileva en arrenda-
miento llamada do los l^ngrones, tér•
mino de dicha vitla, sitio de la Cerra•
da, las que estaba custodiando Juan
Ceballos Cano, y caso de que sean

, habidas las pondrAn á mi disposición,
con la peraona ó personae en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legíticna adquisición; cuys,s ca.balle^
rias estaban aseguradas en la Sociedadt

^ establecida en Madrid titulada el rFé• ' a>nuncioG, 12vnOrarios devonga.doP'
nIZ Agricola,^ procediendo tambi8n y suplel^®^ttos .^d9lanta.dos pcr e+l

^ á la busca y captura de los tres indi ; Notario ó Nutariaa que autarlcol^
^ viduos cuyas ssñas también se dirAn, ; ja sut^asta, escrittzras, y+sxt gerte•
1 que se crPe fueron loP autores de eg• ; ral, toda cl^s© tE^, g^.stoYy í^ut3 eca^

^ presado heeho, y easo de que sean ; stou$ 1`'• :'u^;as^ S^ torrrtu^izac:iÓa
^ habidos quP igu<;lmento Ioa pongau á; dt31 contrato.
^ mi disposición, ea la cárcel de este ; ^rt' ^•° ^l auunc;.c IIa,I3=^ de

^ partído; pues así lo tengo acordado :°ontea,^er los plieboq de con^-:cio-

^ en la causa que insiruyo por indicado ^ nos dul c?ontrato, sietitpr^i q:^a la
cuan.tia tot^^; de és'ccs egca^áa de

; hecho. I 60.QQp posEtas.
^ Dada en l^tontoro á siete de 9gosto ^ i

, ®rt. Z3. La^^ Coxporaciones^ de mil novecientos cinco.-José Vi ! proviueiales y r^tunic^palea •^ iao-
^ Ilalba.-E1 actuario, Juan Fernán• ^ na,rdo, Ert priruel^ téalni'i^o, al 2vo-
; dez. ^ ta^ri^^ c^ Notarioa que autoricErz
^ Señas de las caballerías. ^ laz^ su'r^astt^K, lcs alerdt;iio.y pvr

^ Uua yegua caetaña, de once ailos, ^ ellos devengados ^^ Ias supitlue3^°

;. con un metro c^ncuenta y seis centí F tos a4ólalat;ados par 1e^s Ixt^m

t metros de alzada, raza española, con ^^I cQ^U Ios derucLos ^:^:3 iuÑer•
^ í cll,^ u^: !os ant:nc:ica or^ los -p^^ hierro en ambas nalg^:^s en esta figu ; riódieog

a^ ciale,s, cuidzLac^^i ^a r8-
i ra (F) y ademú© ei águi;a y F. A. de ^ i^tHgrarsc3 deI I^ema;,al^t•a, ^:i Io
^ citada Coml,^aiiía. Lta';ierc^, ds31 1fi1YTOI't0 tota? dt; Icat

Y uba burra, de cuatro aiios, con 1 reíeric:tc,s gaQtos, de cuyt^ ca°go
e un metro cinco centimetros r. ucia cla ^ sn g) ^^ . 4, n, aorx a;rre^Ic < o cáiap,xe^Y^o e^
^ ra, raza española, sin hiFrro particu ^ la re^la 8,a del art;. ^u."

lar y si ei miŝmo águila y letras de ' Las Corporacionea provinoia•
m.encionada Compaíiia. ieR y nuunzcipales na proc;e3tlerál^.

^ al otorgamiento de Ia dscritura.S ñ d Z t i di fde as e os res n v uos.
dp jos uc^z1<Lrato^3 81t yue tal irl8-

^ De estatura mediana, de treinta á truxuento púhiieo se egija, si>a
a treiuta y dos aílos de edad, uno con que^ er, ej acto dt3 r©f®re:.^ia, e;S•
^ blusa negra y sombrero de co?or, pan- I hiioan ios t•et_r,;atanted t:I rea gu;^I'•
i ta.lón claro, y los otros con b':uaay cla• cfo`d:e h_aát^r cox:stltuírio 1.^ Ŝi^znz&

^ d+^zinitiva.; ras y somhreros blancos Jos que de•,
f jaran un burro en el sitio de autos
^ cuaudo se llevaron dichae caballerías.
d

CADIZ

N úm. 2042

En virtud de rrovidencia del señor
Juez de instruccián do osta capita!,
dictada ant© mi en causa por estafa á

don Antonio de la Roea y Collado, se

ha mandado cite.r á Joté 3luiioz, de

treiuta y cuatro á treinta y cinco

añoa, soltero, naturai de Odrdoba, za•

patero y corista de zarzuela, alto,

delgado, color sar.o, cabello y bigote

rubio, ojos cfaros, y que viste panta•

lón de dril claro, chaqueta oscura y

gorra clara, de quien el actual para-

dero se ígnora, con objeto de que en

el término do diez d•'as, contados des

de la inserción del presente en el Bo^
LETIN ^FICIAL d0 e6ta prOPlnCla y en

el de ia de Cárdoba, comparezca en

dicho Juzaado para la práctica de di-

^ n :a ims^r¢^rl±a,d.l KT3idrio de
Ciil•doba„ I:etrados l$, se halls'a
da venta los impresos siguientes:

EAS ^^ ^T t^ ►. S
para la compra y^ ve;ata d^ caba-•.
11^SrÍaa.

DECLARACIQNES
de alta ^ b^ja de in'ustrial.

AP^N^ICE
á los alrlillaramientos de rústica ^^
urbana.

Eibros é impresos
para Juzgados municipales.

^ ^^^ 1J' ^PE1J^L^T ^•

ligencias acordadas en la mencionada g tss para guard^s jurados.
causa; apercibido que de no verificar-
lo le parará el perjuicio á que hubie•
re lugar en deracho, ^ ^`f

„. E
vaui^ ^u^^^v un e^^,uado un tult uv-

vecientos cinco.-El Escribano, Li-

CITENTAS
caudales y de ordenación.

R^FUN^ICI^N
cenciaao Antonio ae la'a.'orro. g d l A ill i A é di d ^e m aram ento y p n oee
:•^- -_.._.____.---- ._.--.^.^-^.---^,___-^-__^^ ^ las riquezas rústica, pecuaria y

SL^i^G^^ ^^ i'^B^t^^^1^+^ urbana.

R.•Ñ', ('!TR^(1 ^

que ee háĉe en la cabeza de este ^ para la cobranza del impuesto de-
periódico oficial, y para mejor in- consumos.
teligencia dQ cuantos en el or•
den oficial ó particulal pabliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, ee insertan á eontiltua-
ción vario9 artículoa del I^,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegas de con-
dicionec se consignarán necesa-
riat^ento, cntre ota•ae, la obliga-
ción del rematante de pagar los

REPA.RTII^IENT^
de consumos y lista cobratoria.

Preeupuestos
de gastos é ingresos carc®larios:

Imp, del Diario de Córdoba.
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